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VISTO; el Expediente N° 33489/99; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución N° 174/98 el Consejo Directivo del Centro
Universitario Regional Zona Atlántica solicita al Consejo Superior la rectificación de la Ordenanza
N° 0962/98 correspondiente a la carrera "Profesorado en Lengua y Comunicación Oral y Escrita ";

Que, en la Ordenanza N° 962/98 se observan algunos errores de tipeado en
los nombres de las asignaturas, y en algunos casos, asignaturas con dos denominaciones semejantes,
pero no iguales;

Que, la ubicación curricular, de algunas asignaturas, han sufrido un
desplazamiento, analizado en la corrección del Plan y no consta en la Ordenanza;

Que, la Dirección de Administración Académica informa que no existe
inconveniente para acceder a lo solicitado por el Centro Universitario Regional Zona Atlántica;

Que, la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió despacho
aconsejando aprobar las rectificaciones del Plan de Estudio de la carrera "Profesorado en Lengua y
Comunicación Oral y Escrita" (Ordenanza N° 962/98);

Que, el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 11 de Marzo de 1999
trató y aprobó por unanimidad el despacho producido por la Comisión;

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDENA:

ARTICULO 1°: RECTIFICAR el Plan de Estudio de la carrera "Profesorado en Lengua y
Comunicación Oral y Escrita" (Ordenanza N° 962/98) a partir del año académico 1999, que se
adjunta a la presente corno anexo único.

ARTICULO 2°: REGÍSTRESE, comuníquese y archívese.

NEsrOR MAReELO BARROS
Seoretarlo conaeJo Superior
Universidad Nao. del eomahue

Dr. Jorge o. Rabassa
RECTOR

Universidad Naclonaldelcomahue
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